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PARTE OFICIAL
8, M. o! íta? Dd q Alfoaao XIII (que 

DIm guarde), S, M, la Reina Dofia Vic- 
loria Eu 9a¡a 8, A. R, ei Principa de 
Aeturi&H é Infanías y demás personas 
de la Angusta Real Farnilia, continúan 
iin novedad en su Importante salud,

(Gacetas 25 y a6 de Agesto)

¡UNTA PROVINCIAL DE ABASTOS
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Circular
El Exorno, 8r, Presidente de la Jun- 

UQen’ral de Abastos oon fecha 12 de 
loiccrrfente ha dictado la siguiente 
Ofcu'ar:
Esiadir-tica de existencias de trigo, 
Les avances de producción de trigo 

ío  el año presente no son todo lo opti 
■ distas que fuera de desear, pues si en 
tlgueus comarcas han podido defen
derse las cosechas, en otras, en Cam
bio, han sido agostadas p'>r la sequía 
y aún ¡legando h& obtener la produc
ción media del quinquenio último, es 
sabido que dicha producción resulta 
¡oeuücíente para las necesidades del 
consumo nacional, si bien existiendo 
tetuanentes arrastradas de pasadas 
aportaciones, cuya cuantía, aunque 
Aculada, no está determinada por* 
wUmente, se hace necesario formar 

estadística del total de existencias 
loe permita conocer si están a cubierto 
*ü «Egresadas necesidades.
, La importancia de esia estadística y 
i8que se haga con el mayor esmero 
jcnibie, no puede ocultársele a las 
Latas provincíaies de Abastos y De- 
^4dos gubernativos que será sobre 
bienes pese esta labor, pues no sólo 

interesante y necesario desde el 
Luto de vísta de aten ’er el abastecí- 
^iento del país en articulo tan indis- 
"Dlable, sino también como defensa 

la producción nacional, en evita- 
;‘5n de posibles agios parciales y de 
^•npañas para realizar importaciones 
'erjudiciales o cuando menos innecesa- 
r»8.
Dicha estadística será además una 

lae firme y verdadera para calcular 
'6n el consumo que tanto en este ar- 
Julo como en otros, han sufrido los 

‘inios años variaciones desproporcio- 
4^as los cálculos normales.
^otoo consecuencia de iodo lo ex 

i,68to, las Juntas provinciales de 
Justos y Delegados gubernativos, tan 
P °Dto como tengan conocimiento de la 

b9üt6 circular procederán a la for- 
de la estadística de trigo con 

p 8*0 a ¡as instrucciones biguientes:
ri^era. Las Juntas provinciales 

10.respectivtts circunscripciones y 
J Q^^S^dos gubernativos en los par* 

judiciales de su jurisdicciou dis

pondrán que todos loa productores y 
poseedores de trigo presenten en las Al
caldías de su residencia, durante el 
presente mes de Agosto, relación ju
rada en la que conste por separado:

A) Existencies en quintales métri
cos de 1a cosecha actual.

B) Remanente de cosechas ante
riores.

C) Cantidad necesaria para su con
sumo y siembra.

D) Sitios detallados en que sé en- 
cuoirrao depositadas las ref rídas 
existencias.

Pudíendo comprobarse en cualquier 
momento y a virtud de las facultades 
flécales e Inspectoras de las Juntas y 
Delegados, tanto la veracidad de las 
declaraciones prestadas como las omf 
siones en que incurran los obligados a 
presentarlas y no lo hubieran verifica
do; proponiendo las sanciones corres
pondientes.

Segunda, Con los datos existentes 
eu las declaraciones juradas, que que
darán en podar de dichas autoridades 
para la debida constancia y los que 
aquéllas [ uedan relativos a las canti
dades de trigoa necesarias para el con
sumo y siembra en cada pueb’o, ios 
Delegados gubernativos eu los cinco 
primeros días de Septiembre, formarán 
estados en los que se consigne de ma- 
nerc clara y precisa:

A) Cantidad existente en el partido 
judicial procedente de la actual co
sacha,

B) Exiatenc.Ad (vm uenlei de an
teriores,

C) Cantidad necesaria para el con
sumo y siembra en la demarcación,

D) Resumen general consignando 
el total disponible y el total destinado 
a consumo y siembra en el partido.

Dichos estados serán remitidos por 
los Delegados de referencia a las res
pectivas Juntas provinciales dentro del 
indicado plazo proponiendo las sancio
nes a que hubiere lugar.

Tercera. Las Juntas provinciales 
en ei momento de recibir ¡os estados 
antedichos, procederán a la formación 
de la estadíst ca de trigo de la provin
cia, por partidos judiciales, totalizando 
separadamente la cantidad disponible y 
la necesaria para el consumo y siembra i 
en todo el territorio de sus funciones, I 
remitiéndola a esta Central antes del 
16 del próximo Septiembre,

Cuarta, A partir de dicho mea de 
Septiembre todos los últimos cinco días 
de cada mes se exigirá a los producto 
res y poseedores de trigo nuevas decía- 
raciones juradas de las existencias 
exactas que posean en dichas fechas, 
en la forma anteriormente expuesta y I 
por los trámites establecidos, con los I 
plazos que se indican, quedará en esta I 
Central la estadística mensual de cada I 
pío vínola. Recomendando a las Juntas I

jfgflCWd Jl£ LA BACETA
PRESIDENCIA 

DKL DIBEOTOBíO MILITAR

Re a l  Ob d e n
limo, 8r.: Para el cumplimiento del 

articulo 32 del Decreto-ley de 30 do Ju
nio último que regula loa Presupuestos 
del año ecocómlco de 1924-26,

provinciales y Delegados gubernativos 
el mayor celo en el cumplimiento de 
estas disposiciones, procediendo aqué
llas con energía y severidad en la fm- 
podoíón de sanciones a los infractores 
haciéndolas efectivas directamente se
gún Ies faculta el R, D, de 3 de No
viembre de de 1923 y proponiendo a la 
Central la imposición de las que impli
quen incau'aelones y de las que por su 
cuantía no les competa exigir.

Quinta. Los Delegados gubernati
vos como Presidentes de las Comisiones 
de Información comercial, cuidarán de 
que se cumpla lo que dispone la Real 
orden de 7 de Diciembre anterior, re 
mltíendo semanalmente a la Central 
nota bastante en que se resuman las 
Informaciones de la semana en lo rela
tivo a cotizaciones, existencias y ofer
tas da trigo, harina y pan,

8-xta, Al objeto de que esta circu
lar tenga el general y debido conocí- 
mfen'o se recomienda de un modo espe
cial a las Juntas provinciales y Dele 
gados gubernativos la mayor publici
dad de la misma insertándola en el Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de cada provincia, Dia
rio de Avisos y periódicos, donde los 
hubiere, haciéndola público en los de 
más puntos, por edictos y pregones; 
llegando a la notificación personal en 
aquellos Ayuntamientos que por su re
ducido vecindario, no cause grandes 
dispendios la adopción de este procedi
miento.

Madrid 12 da Agosto de 1924,—El 
Presidente de la Junta Central da Abas
tos, Severíano Martínez Anido.

Lo que se publica en al Bo l k t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo ordenado 
encareciendo a todos los Señores Al
caldes de esta Isla que con toda urgen
cia procedan a la mayor publicidad de 
la preinserta circular en la forma que 
en la m sma se previene, advlrtíendo a 
los Señores Alcaldes de ¡os pueblos de 
los partidos judiciales de Palma (Lonja 
y Catedral) incluso al de esta Capital 
que cumplimentado el servicio en la 
forma que se indica, y no en otra en el 
plazo señalado lo remitirán a esta Jun
ta Provincial a sus ulteriores efectos»

Palma 27 de Agosto de 1924.
81 Gobernador Prealdeote, 

Jorónimo Martel

1 8, M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
dictar las siguientes disposiciones:

l.e Los Ayuntamientos que se en
cuentren en ai caso citado en el segun
do párrafo del articulo 82 del Real' de
creto de referencia, q  sea, ios que hubie
ran presentado en el plazo reglamenta
rlo o con posterioridad sus respectivos 
Registros fiscales de la riqueza urbana, 
y devueltos éstos por las Oficinas de 
Hacienda para subsanar defectos, no los 
hayan entregado nuevamente serán no- 
tiüc^dos por las Adm.nistraclones de 
rentas publicas de sus respectivas pro
vincias de que si en 30 de Noviembre 
próximo d g  hubieran presentado nueva
mente sus respectivos Registros, debida
mente subsanados los errores o omisio
nes que motivaron su devolución queda
rán incursos en la responsabilidad se
ñalada en el citado articulo 32 del Real 
decreto,

2 .a Incurrirán en responsabilidad 
gubernativa las Administraciones de 
Rentas públicas que uo hayan «¡evado 
u la Superioridad ios Registros fiscales 
presentados enlos quince díassiguienles 
al de su presentación, o, caso de que 
hubieran de subsanarse defectos en ¡os 
mismos no los hayan devuelto cun el 
pliego de reparos que previene el arti
culo 52 da la Instrucción de 1920. " '

3 .a Los Ayuntamiontos a quienes se 
hubiese devuelto, para rectificar, sus 
respectivos Registros fiscales, y que los 
volviesen a presentar, ya sea en tiempo 
o fuera de él, sin haber hecho las recti
ficaciones a qne hubiese lugar, incurri- 
ian también an las responsabilidades 
fiel cencionaoo Decrato-jey de 80 de Ju
nio último,

No obstanta lo dispuesto en e- 
ultiino pairafo ael aiticuio 52 de la 
Instrucción dictada para ¡a realización 
ae ¡08 ífab ijos del Catrasto da la rique
za urbana, las Adminlstracmnas de 
Rentas públicas admitirán y examina
rán loa Rtigiatroa íLcties, aunque el 
importe de cuota total sea inferior al 
cupo del Tesuto que en este régimen 
hub.era correspondido en el reparti
miento inmediato anterior a la riqueza 
del término muoícipa ,

Dichos Rdgis.ios, ai no ofrecieran 
otros reparos, se elevaran ai Osniro di
rectivo correspondióme, el cual dispon
drá que .nmediaumenu sean compro- 
baaoe, por vía de excepción » ¡0 
ptiosio en general sobra ei orden de ¡aa 
cotnprobucíones, y hasta que éaiaa se 
verifiquen su riqueza segu.rá iribuíau- 
ao en régimen de cupo fijo.

Da Rd»i orden io digo a V. 1 para 
su conocimieuio y efec.oa oportunos, 

? 9U?lUe A v'L UULboa añof». Ma. 
dr.a, 22 de Agosto de 1924,

« r M , ^iMO DE RIVERA 
ñor Subyecretmo de Hacienda.

(Gaceta 24 d«4g03<0)
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DMIMS 1MBI1LKS
GOBERNACION

Rb a l  Ob d b n Cr c u l a b
La extraordinaria facilidad que para 

trasladarse de un lugar a otro ofrecen 
los actuales medios de comunicación, y 
la necesidad de buscar trabajo en zo
nas o provincias distintas de la de su 
naturaleza o vecindad, son hechos qu- 
dan lugar a que se causen estancias en 
Hospitales o Manicomios de dementes, 
cuyos gastos deben sufragar las D pu- 
taciones de dicha naiuraieza o vecin
dad,

Gomo a pesar de estar claramente 
dispuesto a qu én corresponde el pago 
de Ules estancias, se viene olvidando,

1 Núm. 1918
Suministros.—En cumplimiento d« ¡o 

dispuesto en ei articulo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganización del Ejér
cito de 29 de Junio da 1918, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden- 
c a militar de esta provincia ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de es a provincia hayan hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia Ci
vil durante el mes de Julio último, de
berán liquidarse y abonarse con arre
glo a los precios que para cada una de 
las especies suministradas se expresan 
a continuación:

Pesetas

Ración de pan de 700 gramos. . 0*314 
Idem de cebada de 4 küógramos. 1*325

produciéndose reclamac ones acerca

tración el acta general del mismo reí 
cuen n áe los documento^
de que trata la prescripción tercera, 
para la resolución que proceda,

Esta AdmlnMrac ón espera que ha 
Comisiones de pvt'uación y las Judas

ün recuento goíiíi'ál de toda iá riqueza 
pecuaria existente en sus res peed vos 
términos municipales, cuidando de que 
este recuento se efeciúe simultánea
mente en todas las Zonas o distritos pn 1 
que esté dividido o se divída a ese ef^c- : 
lo el término municipal, por medio de | 
dos individuos de dicha Junta o Comí , 
alón en cada Zona con al delaMe preve
nido en la regla 3.a ue dicho ardeulo.

2.a Las Juntas periciales y Comí 
siones de evaluación, procederán en el 
término de tres días a refundir las re
laclónos periciales, en una genera", por 
orden alfabético de ios primeros ape.li
des de loa dueños o usufructuarles de 
riqueza pecuaria, el número y clase de 
ganados; expresando vasca de cólmeos, 

I pares de palomas o simiente averiada 
[ de gusanos de seda que cada uno posea 
i y seguidamente dispondrá que ue pu- 

blíque esta lista por edictos fijados en 
los parajes de costumbre en la locali
dad, para oír reclamaciones durante ei 
plazo de cinco dias y para que los con
tribuyentes que se hallan incluidos, en 
el recuento por ganados, no sujetos a la 
contribución territorial acrediten docu 
mentalmente que están incluidos en la 
matrícula de la contribución industrial 
por ei tráfico a que habitualmente des
tinan aquellos ganados.

9 
a 
ti 
OI

ti
pericia es, liauiadas a cumplir el ser
vicio que ce recuerda, lo realizarán con 
arregio a las referidas prescripciones.

Palma 21 Agosto de 1924,—El Ad
ministrador, Mateo Res,

Núm. 1883 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo solicitado D Pedro A. Al- 
ccver Pon», como vocal encargado del 
«8 ndíc»to de Riegos» de esta ciudad, 
el correspondiente permiso para cons
truir un presa en el torrente Mayor, 
cerca del punto conocido por «Molí de 
Ca^ Carabeseta», la Comisión Perma- 
nenie de este Ayuntamiento, en la se
sión celebrada el día 6 del actual, re
solvió exponer dicha petición al públi
co, a efectos de reclamación, por espa
cio de ocho días a contar desde el si
guiente ai en que se publique este 
anuncio eu el B. O. de la provincia,

Qóiler, 20 de Agos o de 1924.—El Al
calde, José Farrer.—P. A, de la O. P.— । Guillermo Marqués, Secretarlo.

Núm. 1884
AYÜNT.o DE MARIA DE LA SALUD 

Acordado por este Ayuntamiento 
> Pleno en ses ón de 26 de Mayo último, 

la provisión de una auxiliarla para la 
Escuela de niños de esta villa, se abre 

| un concurso por veinte dias durante ios 
| cuales podrán los aspirantes sollo tar su 
| provisión con arreglo a las siguieutei 
| basas de preferencia: 1.“ poseer el lítU’ 
I lo superior o su actual equ valente. 2,* 
I poseer el tímlo elumenial. 3.a otro tiiu» 
I lo académico o profesional, 4.a' en 
I igualdad de titulo el que posea además 
I o ros, títulos o aCMdUe tener hechos 
I otros estudios 5.* en caso de que los 
I concur8an''ea no poseyeran ningún tíou- 
I lo será preferible el que acredite tener 
I mas elementos de cultura ya en estU' 
I dios oficiales o particulares.

La plaza de referencia está dotadi 
I con el haber anual de mil pesetas, con- 
I signadas en presupuesto,
I Los aspirantes acompañarán sus res1 
I pectlvas solicitudes de los títulos y mé- 
I ritos a que se refiere este anuncio en la 
I Secretarla de este Ayuutamienro.

MiTia de la Salud Agosto 1924,- 
| E Alcalde, Miguel Gual.—P. A, del A. 
I —Alfonso Carrerons, Secretarlo.
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. 0-405 
, 2*280 
. 0'585 
. 0*440 
. 0*205 
. 0'045 
, 0‘097 
. 3*670 
. 3670 
-El Vi-

Id^m de paja de 6 ídem. . . 
Litro de aceite . . . . : 
Idem de petróleo. . . . . 
Idem de vino. . , . . .
K lógramo de carbón . . . 
Idem de leña, . . . .
Idem de paja larga. . . . 
Idem de carne de vaca. . . 
Idem de Idem de carnero, .

Palma 23 de Agosio de 1924

de! particular,
8. M. el Rey (q. D g.) ha

bien resolver se recuerde a V. 8, el 
cumplimiento del R^al decreto de 12 de 
Julio de 1904 y, por tanto, que las Di 
potaciones sólo estarán obdgadas a re
cluir y sufragar las estancias de alie 
Dados pobres en los Manicomios cuan- i C0" íaenie j0,é Cardeil.-P. A, del 
do se juai fique previamente y coa las i pt~E¡ Secretario, Miguel Font. 
debidas formalidades, ademas ce ¡as ___ ’
circunstancias prevenidas en, el Real I Num, 1892
decre o ue 19 de Majo de 1885 que el D Domingu=x de Molina, Presi-
enfermo es natural de la provincia o I denl^ de ia provincial del Censo I 
que lleva diez años de vecindad y con 1 .Electora.! en su Sección de Ibi^a. 
resi^ncianoinlórrumpld^pueR en los H ^er; Qaa 91 du cu„tro da
demás casos, es decir, cuando e* alie gQ tle(Bbr9 ox y hora de oaC0 I 
nado no sea natural ni vecino >1 > I • f u j u da ml I
provincia en qw le sobrevenga U en- eQ la AMÍancla d6
fermedad y obligue & su u' ' te Jnzg. lo el sor.ao entre ios mayores I 
rrerá a cuenta de ¡a Diputación corres- buyQDíed por industrial, usilída*
pondmnie los gastos que Pr0^KC*'tíea s íl;;nas del Vocal que ha de ac 
cluso el de trasiaco si pucdier» ver.fi I bUatltmo d61 de ia ciase de I
caree con los cuidados pevemdos ai I re'írft(lp Ej6rclt0 0 armada o fun- I 
eí^10* 3*14. V Q naríí. I cionario ¿ubilado en las Juntas muniai- |

De Real orden lo iago & . ' ' | pajea dm Censo electoral del pueblo de I
b u  conocimiento y fines oportunos, u. « BAyUata donda sólo existe ei I
guardo a V. 8, muchos a&os. como y úe i08
21 de Agosto de 1924. I yocftlea propietarios y suplentes de las |

SI Subsecretario encargado del de»p*Cho, I Foímentera y San José, por UO I

P* d m I existir ningún retirado ni jubilado en I
CALVO SOTELO e¡st08 áltimos pueblos.

Señor Gobernador Civil de la provincia I qUe Sñ hace saber en cumplimíen- 
de I ¡o de lo prevenido en el párrafo 6.® del I

(Gaceta 24 de Agosto} artículo 3.° del K. D, de 10 de Abril 
______________ ______ — I último.

loiza veinte y dos de Agosto de mil 
no vaciemos, veinte y cuadro.—Joaquín 
Domínguez.

CUM181UN PROVINCIAL | Núm. 1888
DE b a l e a r e s  I , DELEGACION DE HACIENDA

Circulqi.—^A Comisión provincial de I d k  b a l z a k e b
Balóles, obrando en funciones de D>- I -----
pu.acvón y en cumpnm.emq de lo pre- Administración de Rentas Publicas 
ceptuado en ei párrafo 2.° del arácu o j Territorj8i<_RecuQüto de ganadería 
23 a» 1» Lej Dob.^v proseare en breve . 1»
niZeCiOn atl POj J ¿lQrdbd0 eu form-cOu de los apéndices a los aml-
Sept.ed.bro de 18Í0, b» ^ord^o en uaramlebt(i8 de u n(lllMa ma,UBble, 
dr entre too Luniemieetos aei'p»rtido es preciso piocdcar coa .menondwl 
‘ L ¡qLhon 1» centilUd de como operación proumiuor, el reeueaio 
K’uO pesXs que unid» a la de | general de gaaaderU, cuya Operación
t UuQ OU oXas Urman la suma ue I nene por obje.o deeouDnr me aumemos

W ueseX que “ 10 que impon* que pueda haber en la riqueza pecua-
5,¿2U UU P“»e‘“ 4“» 6 * . Ju. rlei y por 10 tanto, pueda producir ai-
64 tpUi ue gtbb.oa nróximo uño I ta» en ei apéndice pero no b»j*d. Estas
1924^5 Y\01tiuade que los Ayunta- u.umae,no pueden ser acordadas 
Ati¿4-ND. X a U daduc r » insiaqcia de ios contribuyentes, pre-mteu.us muresado. pueda = ^¿Xmaclóu del expediente opon
agravios de ia cuo.a que ha cunes t toaforme a la regla 9.* del an. 56

Por coAsiguinute, considera oportuno 
asía Á^nun etr^um recordar a ¡as Jun
tas pene-ales y Comisiones de evalua
ción, que. en virtud da ia dispuesto en 
el ar Uu o 56 cítalo, están obligados a 
realiz-r dicho ser vicio con las praecnp- 
c.oues que ngen eu i* caaieJi* 
y uictai las üisposiCrones necesarias 
para su camplimiemo.

A e-te efecto, ios P/esidenteB de las 
Jumas enciaies y Comisiones de eva
luación, cuidarán bajo su responsabili
dad del '.umpiimiento de las prescrip
ciones s.*i'uíenies;

tenido a

ritiiíuuiui.

EQieU Qa

el Uí'iüUL. .
Ptt.mu 16 ue Agosto de 1^24,—El Vi- 

Jooé Carden. P» A. ue 
ra,U. P« - tivcie^no, Miguen Fq u í .

Repartimiento, ^ue cita
a y u ..t a mi^t o s

Matón. . « • * 
Onidadal^K • * ' 
Alayoi. . • • * 
Meíca^ael. . • •
Ferreritts. . • •
San Luis, • • ' 
VuU-Carioa. . •

Total. .

PéseM

2.16000 
813*35 
559 36 
359'90 
17634 
146‘uO 
105*05

4.32000
1. D'spoii¿rSii loa señores Presi-

3.a Publicados los edictos, la Junta | 
o Comisión examinará, individuo por I 
individuo de los comprendidos en di, ho | 
recuento, la nquez» pecuaria que a I 
cada uno resulte en el mismo, lo que I 
tiene amlrallada, la que aparezca de | 
las relaciones presentadas por ¡os inte- i 
tesados desde el último apéndice al | 
amillaramiento hasta la fecha en que I 
dicho recuento se practique y en vista | 
también de las reclamaciones que ha- | 
yan podido hacerse durante el periodo I 
de exposición al público, formularán 
los altas y bajas que deben efectuarse I 
en al año siguiente,

4.a Tendrán presente para ello que 
deben ser alias en el amillaramiento:

Primero, Las diferencias de más en 
los ganados, colmenas, etc,, da los ve
cinos del distrito municipal qu3 apa
rezcan en dicho recuento general, com 
paradas con ios amillarados a los mis- | 
mos vecino», en la primera parte de di
cho amlllaramienco, los que gocen de 
la exención de que habla el párrafo 15 
úei ardcuio 5.° y en la tercera parte 
los exceptuados por dicho artículo o 
sean los dedicados a industrias com 
prendidos en las matriculas de la con- 
mbución industrial.

Segundo. La diferencia de más que 
aparezca entre ios ganados recontados 

i a ios ganaderos que no sean vecinos de 
i la localidad y los que consten en ias 

copias certificadas, que han de haberse 
i presentado oportunamente de las reía- 

clones que dieran en el lugar de su ve- 
ciudad, conforme a las reglas 1.a y 2.a 
uei referido artículo 56.

Tercero. Los ganados, vasos de col
menas, etc., que se recuenten y consten 

I que no estaban anteriormente amilla- 
| rados, en ningún distrito municipal,

Guarió. Los ganados que aparez 
I Can en el amdlaramiento como excep- 
I ruados y hayan dejado de estarlo por 
I no acreditarse documensalmente la 
I exención durante la exposición al pú 
I buco uel recuento practicado,

Qmuto. Asi mismo tendrán en cuen- 
| i» »as expresadas Juntas o Gomisiones 
I de evaluación, que las bajas de que se 
I trata proceden únicamente en 1& terce- 
I ra pane del amibaramienio, de los ga- 
I nados exceptuados de la contribución 
I en dicha tercera parte incluidos, y res
I pecio a ios cuales, apareciendo existen- 
I tes en el recuento, no se haya acredita- 
| do documeutaimente que as'án com* 
i prendidos en ¡as maíriculas de indus- 
I .n»,! durante la exposición ai público 
I ue aquel recuento, por lo cual deban 
I pasar a la primera parte, como esta 
‘ blece el párrafo anterior,

15.a Propuesto por ia Junta pericial, 
con aprobación del respectivo Ayunta
miento o por la Comisión de evalúa* 
Ción nonde la bub.ere, las alias y bajas 

en el amíuaramienio, que por ruzón
del recuento procedieren, se remiuradenles 'as Juntas periciales o Gomi- del recuento procedieren, se reimui» 

^valuación que se practique con aquella propuesta a esta Aumiuie^siones
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Núm. 1885
ALCALDIA DE DEYA

Ed ic t o ,—A tenor de lo dispuesto 60 
el arr. 489 del vigente Estatuto muñí' 
cipal de 8 Marzo de 1924 el AyuDW 
miento pleno de mí presidencia en se
sión del día ayer ha procedido a la de
signación de Jos Vocaies natos de l»3 
Comisiones de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a 103 
señores siguientes:

De la parte Rea).—D. Antonio Rib*9 
Prais, D. Martin Mayo! Baazá, D. 
dro I. Mú* Cañeílas y D. Juan Marros 
Más,

Da la parte Personal. — Parroqo1* 
única,—D, Pedro Suasi Morell, Cuf»' 
párroco; D. Guillermo Cardell Aa>e0' 
gual; D. Bartolomé Vives Más y Do8 
José Marroig Más. ,

Asi mismo quedan expuestos al páDU 
co los documentos administrativos q8i 
han servido da base para las anterio^ 
designaciones.

Lo que se puolica para conocimie01 
general y a los efuetos de reclamad"11 
que, precisamanse deberán formuiaF3®' 
en su caso, en e^ plazo de síe.e días 
biies ame esta Alcaidía,

En Deyá a 20 de Agosto de 1924. 
Alcaide, Jobé Satas. — P, A, de la A. r* 
—El tiocrerario, Juan Vives.

Núm. 1890 
AYUNTAMIENTO DE a l c u d ia  
Aprobado por el Ayumamienio 

no ei padrón de precación persona1 
esta cluM Íoímad» para e» actu»!
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gconónoíco, estará expuesto ai público, 
a efectos de reclbmaciÓD, en la Secre
taria de este Ayuntamieofo, por espa
cio de qumce días a contur deirde el si
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de está provincia,

Alcudia22de Agosto de 1924.—El Al
calde, José Tous.

Núm. 1897
AYUNTAMIENTO de VILLAFRANCA 

DE BONAÑY
Fijadas definitivamente por la Comi- 

aión municipal permanente Jas cuentas 
municipales de esta localidad corres- 
podientes a loe 5 trimestres del ejercicio 
de 1923 a 24 se hace publico que las 
mismas permanecerán expuestas al pú
blico a efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuutamiento, por es
pacio de 15 días hábiles, al objeto de 
qus cualquier vecino pueda examinar
las y producir las reclamaciones y ob- 
aervacicnes que estime por convenien
te en la inteligencia de que transcurri
do que sea dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Viiiafcanca de Boaañy 20 da Agosto 
del9z4, — E Alcaide, Miguel Barceló,— 
Ei Secretario, Antonio Gomis.

Núm. 1127
AYUNTAMIENTO DE MURO

Extracto de los acuerdos temados por 
la Comisión Municipal permanente, 
que forma la Secretarla en cump i
miento del articulo 227 del Estatuto 
municipal del mes de Abril ú'iimo, 
Sesión del día 14 - 8e aprobó el acta 

anterio, se acordó el cumplimiento de 
Isa disposiciones de los Bs, Os, y corres
pondencia de la semana a-tima, se 
aprobó la distribución de fondos del ac 
tuai mes, y loe extractos de los acuer
dos del Ayuntamiento de Merzo último 
y se acordó suscribirse a la informa- 
u ó ü telegráfica comerc al, pasen a la 
comisión de obras dos instancias sobre 
construcciones y se acordó que el tri
mestre actual se cobre con el reparto 
de u>Hída4es de 1923 a 24, con va
riantes corresponaien os de altas y 
bajas, 
, ¡Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro 
bo el tíct^ anterior, se acordo el cum- 
plunienio de las disposiciones da los 
B», Os, y corresponaencia de la sema
na última.

Sesión ordinaria del día 28,—Se apro
bó el acta anterior, se acordó el cum
plimiento de las disposiciones de los 
Bu. Os. y correspondencia déla semana 
última, se aprobaron los expedientes 
de los arbitrios municipales para 1924 
a 25, y también el proyecto de presu- 
pU9»<o ordinario para dicho año y que 
8a expongan al público ambos docu 
Qientoti, se aprobó el pliego de condi
ciones para el nombramiento de recau
dador del reparto de utilidades y que 
Por Ja Secretaria se redacte un pliego 
úe condiciones para la construcción de 
un hoyo par» cisterna de la consistorial,

Muro 5 Mayo 1924,—Ei Alcalde, Ga
briel Sastre,—El Secretario, Francisco 
Cámpamar Garrió,

Núm. 1707
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Comisión Municipal permanente 
Extracto de ios acuerdos tomados por 

ia Comisión municipal permanente 
úe Arta auranbe el mes de Abril de 
1924.
Seyion ordinaria del dia 13.—So 

tcoráó la distribución de fondos del co- 
risute mes, Se aprobó el extracto oe 
ioa acuerdos tomados por et Ayuma- 
2lQoto de esta vdia durante M mes da 
^urzo úidmG, Se aprobó una cuenta 
^únicipal oe 30 pesetas. Se acoroó 
c^tinuar el muco de la finca llamada 
’^u des-Ferré» lindante con el camino 
Reinal ae ¡a A quena V^y*.

^eaion urdm»ria del día 20.—Se leyó 
Aprobó 51 acta anterior. Vista 1» ins- 

tttücía de Muría Pujol Anuich soliórtau 
a° PérmuQ par» Heoar ae agua de la 

cañería municipal la cisterna que tiene 
en su c ms s n,° 27 de la calle de la Pu
reza, se acordó acceder a lo solicitado 
no padtendo llenarla hasta que se abra 
el correspondfente tumo. Se acordó 
abonar el alquiler del camino del ce
menterio civil. Se autorizó a Miguel 

} Esteva Ginart para que conduzca el 
j agua a su casa número 24 de la calle 
I de Antonio Bianee para usos doméati- 
' eos asignándole una cuota de 6‘25 pese

tas para eí ejercicio trimestral de 1924.
Sesión ordinaria del dia 27 —Se leyó 

y aprobó el acta anterior. Se autorizó 
a Gabriel Moyá Serven* para que con
duzca el agua a su casa y,® 8 de la Car 
lie de la Plaza para qpos domésticos 
asonándole una cuota de 6*25 pesetas 
para el ejercicio trimestral de 1924, Se 
aprobaron dos cuentas municipales que 
suman en conjunto 167 pesetas. Por 
haberse prorrogado los presupuestos 
municipales de 1923 a 1924 hasta el 30 
de Junio próximo; se acordó que el re» 
caudador municipal cobre las recauda* 
clones del trimestre prorrogado cuu las 
mismas condiciones y retribución pro
porcional,

Sesión extraordinaria del día 29. -Se 
aprobó el proyecto de presupuesto mu- 
cipa! ordinario de 1924 a 1925 acor
dando su exposición al público por 
ocho dias,

El extracto que anteaede ha sido 
aprobado por la Comisíóü municipal 
pttrinaute de esta villa en sesión c&14- 
brad» el dia 11 de Mayo de 1924.

Artá 19 de Jul o de 1924. — E Alcal
de, Francisco Ferrar.— P. A. de la 
G. M. P. —El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 1903
D. Luis Dia^ Rodrigue^t Jue^ de primera 

instancia e instrucción del distrito de 
la Lonja de la ciudad de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

. llama y emplaza a Lorenzo Oaldentey 
Juan, de estado soltero, sin profesión 
hijo de Bartolomé y de se ignora, natu
ral de Manacor, vecino de ídem, de 
edad de veinte y un años y de paradero 
ignorado, piooesado en causa que se le 
gue por estafa señaiaM con el número 
52 de este año, para que dentro de diez 
días, a contar desde la inserción de la 
presen le en la Gaceta de Madrid y Bo l b - 
t in  Of ic ia l  de la Provincia, comparez 
ca en este Juzgado con objeto de notifi
carle el auto de procesamieto y recibir
le declaración Indagatoria, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho,

Al propio tiempo encargo a las auto- 
ridodes civiles y militares y agentes de 
policía judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo á Ih C*rcéi de esta Ciu
dad a dispone" A:; • ■ Juzgado.

Palma pr^c.u -u de mil no- 
vecienios veinte y cuatro,—Luis Díaz, 
—El Secretario, Juan Baetard,

Núm. 1919
Don José Entrena García^ Jue^ de prime

ra instancia e instrucción del partido de 
inca.
Por el presente y en cumplimiento 

de provUeocia del día veinte do ios co
rrientes, recaída en autos dé juicio eje
cutivo seguido por don Jaime Suau 
Po ü s contra GuUíecmo B.büoui Biouo 
ni, hoy día eo procedimiento de apre
mio, se sacan a públw» subaida, por 
término de .veinte dia8^ como propios 
del ejecutado, los bienes que a conti
nuación se describei#

l .° Uu» pieza de tierra denominada 
«8d Govet«» o «Es Morers» sita en el 
lugar de Bimali^ lérmmo mumcipal ae 
Bauceiias, de cuaima'cuararadas de ex
tensión osean doscientas ochenta y cua 
tro áreas docd cenuareas, lindante por 
Norte con Larras ae Pedio Amonio 
San-re, mediante acequia, por 8ur cou : 
¡a de Margarita Bibnoni| por Este; cou [ 
la de BeruaidO MaUaia- Óolóm y por I 
Oe-iíe cou ia de Fraiicnmo iUmis Mas- 
caí o y otros. Quoda juaLpraoiada ea 
ecis mil pesetas, coatidaá que sirve ae 
upo de la subasta de.la misma,

2 .® Oirá ^ieza do tmrra aeUQmuia< 

da «La Salada», de dos caarteradas de 
extensión o sea ciento cuarenta y don 
áreas seis centiáreas, en el término de 
Sancellas, lindante por Norte con tie
rras de herederos dé Jaime Rstnís, por 
Sur con las de Juan Fiol, por Este con 
torrente, y por Oeste con la de José 
Amengual (a) Hereu, Queda justipre
ciada en tres mil pesetas.

La subasta se verificará bajo las con
diciones siguientes;

1 .a Para tomar parte so éíla debe
rán los licitadores, salvo el ejecutante, 
consignar préviamente el diez por 
ciento efectivo del tipo de la subasta, 
cuyas consignaciones serán devueltas 
después del remate, exceptuando la de! 
que lo haya ob enilo a su favor, que 
quedará en garan ía del cumplimiento 
de su obligación, y en su caso como 
parte del precio.

2 .a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de Ja finca respectiva.

3 .* No se ha suplido préviamente 
la falta de títulos de propiedad, y por 
tanto deberá el rematante verificar la 
inscripción omitida antes del otorga
miento do is escritura do venta, arre 
g‘adameate a lo prescrito en la regla 
5 a dei artículo 103 del R giamento hi
potecarlo.

4 .a Las cargas o gravámenes anta 
riores y los preferentes, si los bubiere, 
al eré i o del actor en este juicio, pon- 
ítínuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado eo Ja responsabilidad de los 
mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

5 .a Pi^ra él remate de cada una de 
las dos descritas fincas, por separado, 
queda señalado el dia veinte y dos de 
Septiembre próximo, a las once, en la 
sala audiencia de este Juzgadlo.

Y para que llegue a conoc miento de 
lodos loi que quieran interetaíae en di
cha subasta, se expide el presente eu 
Ja ciudad de Inca a veinte y dos de 
Agosto de mil novecientos veinte y 
cuatro,—José Estrena, —Ante mí, Mi
guel Sampol,

Núm. 1893
CEDULA DE REQUERIMIENTO
Por la presantqy en virtud de lo dis

puesto por el Sr, Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy dic
tada en cumplimiento de una orden de 
la Superioridad dimanante de sumario 
sobre estafa contra Jaime Pons Simes, 
vecino que fué de esta ciudad y actual
mente de ignorado paradero, 86 requie
re al expresado Jaime Pous Sintes pa
ró que dentro de segundo día satisfaga 
la suufa de ciento quince pesetas importe 
de las costas devengadas por el Tribu
nal Supremo eu el recurso de casación 
por infracción de Ley que interpuso el 
referido Pons; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá a b u  
exacción por la vía de apremio.

Mahóu veinte y dos de Agosto de 
mil nuevecientos veinte y cuatro,—Eí 
Secretario, Ganaro González,

Núm. 1902
CEDULAS DE CITACION

En virtud de lo mandado en proVi 
deuda de hoy por eí Señor Juez muni
cipal de esta vina en los amos juicio 
verbal Civ-M sobre pago de pensiones de 
censo ínstuddi por Doña Margarita 
Marcó Liabrés contra loa herederos des
conocidos de Guillermo Vidal y Villa* 
longa, declaraaod en rebeldía, ae cita a 
éstos para que el día treinta del actual 
a las diez ñoras comparazoau ante es^e 
Juagado al ebje.o de absolver bajo ju- 
ramemo indecisorm las posiciones que 
previa perúueuoia se formularan. Y 
dado su estado de rebeldía de ios de 
mandados dichos, expido la presente 
para su citación, que se insería en ei 
Bo l x t in  OnoiAL de esta provincia.

B nisaiem, veinte y dos Agosto de 
mu novecientos veinte y cuatro.—El 
Secretario, Jósé Pons,

Núm, 1901
Eu virtud de »o mandado, en provi- 

dónela de hoy por ek dh Juez munioi-

3
pal de esta villa en los autos juicio 
ve- bal civil sobre pago de pensiones 
de censo instados por D.e Margarita 
Marcó Liabrés contra loa herederos 
desconocidos dé Francisco Adrover

I Barceló, declarados en rebeldía, se ci
ta a éstos para que el dia treinta del 

1 actual a las doce horas comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de absol
ver bajo juramento índecísorio las po
siciones que prévia pertinencia ae for
mularan. Y dado su astado de rebeldía 
de los demandados dichos, expido la 
presen e para su citación que 86 inser
ta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia,

Bintsalam, veinte y dos de Agosto de 
mil novecientos veinte y cuatro.—El 
Secretario, José Pons.

Núm. 1867 
REQUISITORIA

Sebastián Bernaza Munar, natural de 
la Puebla (Baleares), se desconoce los 
nombres de los padres, de estado soltero 
de 21 años de edad y procesado por el 
delito de deserción del vapor «Barce
lona» an el puerto de New Orlean», 
comparecerá en el lérmino óe treinta 
días contados a partir desde la publica
ción de la ; reaenta en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ih e s  Of ic ia l e s  qaa correa- 
pondan ante el Juez instructor de la 
Comandancia de Marina de Cádiz Don 
José Carlos Gamargo y Segerdhai, pa
ra responder a los cargas que le resul™ 
tan en la c»usa referida adviniéndole 
que de no comparecer en el plazo seña
lado será declarado rebelde,

Cáliz a 16 de Agosto de 1924,—El 
Juez Instructor, José C, Camargo.

Núm. 1904
SECCION ADMINISTRATIVA

DE PBIMKBA ENSEÑANZA DE BALBABES
En la Gaceta de Madrid correspon- 

dien'e al 18 del aciual figura inserta 
una Orden de la Dirección general de 
1.a enseñanza de fecha 9 de este mismo 
mes, en la que constan ciertos nombra
mientos de Maestros y Maestras pro
pietarios por el primer turno, lo cual 
es del tenor siguiente:

Dirección general de Primera 
Enseñanza

«En cumpiimienti de lo determinado 
en la Real orden d« 31 de Enero últi
mo, Gaceta de 5 da Febrero siguiente, y 
de acuerdo con lo establecido eu el artí
culo 76 del Estatuto vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
publicar en la Gaceta de Madrid, laa 
siguienteB adjudicaciones ae destino por 
ai primero de los turnos de dicho arti
culo, contra laa cuales se podrán formu
lar reclamación en ei lérmiuo de quin
ce días, a partir del siguiente a su pu- 
b.icación y por conaucío ae laa Seccio
nes Administrativas:

Maestros del primer escalafón
D. José Rión SeQúra, Madetroque fué 

da Fiera (Barcelona), cou ceuso de 3.049 
habitantes, se le adjudica la Escuela de 
La Gauonja (Tarragona), con 1,359 ha- 
bitantei,

D. David R»món Bobadiiia, de Gas
eante del Rio (Teruel), con 576, la de 
Nuez de Boro (Zaragoz»), coa 550»

D. Manuel Gimeno Gimeno, de Qaín* 
tauilia Ñuño Fedro (don*)/con 146, la 
de Montón (Zuragoza}-, cou 526,

D, Albino Lueao Soto, ae Fonelóa 
(Pontevedra), con 1,632, ia de Grovn 
(Pontevedra), con 3,870, •

D, Víctor Fraiz Vmanueva, de Ca- 
bral (Pontevedra), con 2.203, ia de Go- 
ya-Vigo (Pontevedra), con P341

D. Alfredo Rooledano Sauz, ae Za- 
marramala (degovia), cou 492, 1» ae 
BenijofraríAiiCame), con 934,

D, José Gordero Gabamorro, de Oa- 
íleraa (Oviedo), con 1.157, la de Muros- 
Muros (Oviedo), con 2.841,

Maestros del segundo escalafón
D. Modesto Cabezas Feruáadez, de 

Vega de Dona Odmpa (Falencia), la da 
Bujarrabnt (Guadaiajara), coa 318.

D. S*iv*aor Aguado Crespo, ae Of*
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baii (NRV*tra), la de Üorcodha-Áipüeii- 
te (V-xienci#), ron 383.

1) A íredo Márquez Porríí o, de M»* 
quiríán ¿Navarra), la de Rmconcillo- 
Algeciras (Cádiz), con 114.

D. Euaiaaio Villalba González, de 
Muribo de Yerri (Navarra), la de Oga- 
rrío-Bueag» (8 mander), con 374.

D, Angel Francisco Gil, de Eacariin- 
Basarán (Huesca), la de Malpáa (Léri
da), con 346,

Maestras del primer escatafón
Doña Concepción Dávila Sssielo, 

Maestra que fué de Vanelos Gondcmar 
(Pontevedra), con I.2á6 habitantes, se 
ie adjudica la de Oya (Pontevedra), 
con 1,162.

' Doña Rosario Justo Luengo, de Val- 
verde de Legenés (Badajoz), con 3.819, 
16 de Labon (Badajóz) con 1 403; y

Doña María ce las Mercedes Ib»üez 
Radón, de Gnova (Castellón, con 1.395, 
ja de Nuguerué as (Teme!), con i.0L>6

Las an* enores a judic^cíonea de des
tino no surtirán efecto n concederán 
derecho alguno, en tanto expresamente 
no sean confirmadas y en la oportuna 
corrida ne escala se les adjudique el 
sueldo que por su situación en el escala
fón les corresponda.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos, D os guarde a V, 8. 
inuchos años Madrid, 9 de Agosto de 
1924. El Jefe encargado dei despacho, 
M. Pozo, 
Señores Jefes do las Secciones Admi 

nisTat vas de Primera enseñanza,»
Lo que se publica en este Bo l b t in  

Of ic ia l  en cumplimiento de ¡o preve
nido en el artículo 3,° de ¡a R. O, ae 
31 de Enero último y con el fin de que 
pu. dan formularse las oportunas recia- 
maciones acerca de los precitados 
nombramientos durante el plazo de 
quince días señalados al efecto que 
términará el día dos de Septiembre 
próximo, debiendo producirse dichas 
reclamaciones por conduelo e informe 
de las Sacciones administrativas de 
LB enseñanza,

P^lma 23 de Agosto do 1924.—El Je
fe ds la Sección, Salvador María 
Bover,

Núm, 1889
Don Bartolomé ^Mir y Calafell, Amn- 

dauaio de la recaudación de Contri
buciones e Impuestos de la Provincia 
de Baleares,
Hago saber; Que la recaudación vo- 

lauíana de ¡as cuotas de Contribución 
Territorial. E .ficios y So-ares, Iü 4u b - 
iribl y de Carruajes de Lujo, e Impues
to ue C ^inos o Circuios de recreo, co- 
rresponaientea al primer trimestre del 
actual año de 1924-25 tendrá lugar en 
los pueblos de esta provincia, durante 
los días laborables que transcurran de 
este mes y el de Septiembre que se de- 
taliau verificándose el cobro en cada 
distrito municipal por ios recaudadores 
auxiliares debidamente nombrados, y 
de conformidad con lo que dispone el 
Brticuio 35 ae la vigente instrucción de 
26 de Abril de 1900, a saber: ;

DltilBlTOS MUSlCiPALlS
Parí io de Palma,-B- ñalbufar dias 

24 y 25» — Deyá dias 24 y 25,—Esta 
Hencbs días 23 y 24.— Forna uix dias 
24 y 25, — L uchmayor del 26 ai 31. — 
boiler uel 26 a, 31.

Pitido d« lúea.—Bug- r ; ias 24 y 25. 
—OampaUet del «¿4 al 26 —Costux di»s 
1 y 2 Septiembre.—Escorca di» 26,.— 
LiOdrt- días 3 y 4 Septiembre, —M-na 
días 23 y 24. -Mun ae< 25 27.—Po-
Mensa ael 25 al 29. 8»nta M agarra 
días 24 y 2Ó,—So.va días 22 y 23.—Si* 
neu ue 23 ai 25.

Paru o de MaUdCor, Artá del 24 ai 
26,- C-mpos dei 23 al 27. - C-tpoepera 
del 26 al 29. -Feianiix úel 27 ul 31.— 
M*n cor d 1 27 M 3L-Momu.n días 
23 y 24. -Peira dei 27 al 30. — Porreras 
o ü » 25 ai 26. S^-n Juan ai»s 25 y 26.— 
bau LoreLZQ mas 1 y 2 Septiembre.— 
bou S«rvera del 1 al 3,—VíiUfmnca 
d.as 22 y 23 Agosto.

Pelillo de Ib.za. —Formentera dias 
25 y 26.- loiza del 25 al 30,—San An- 
louw AG*u del 26 »í 30«—íí»n del

26 al 28.—San Juan BautisU déí 27 aí 
29 —8 tota Eulalia del 26 al 30,

Lo que so anuncia al público para tu 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el artículo 35 de la Instrucción 
do 26 de Abril de 1900,

Palma 20 Agosto 1924.—El Arrenda
tario, Bartolomé Mir.

Núm. 1886
CONTRIBUCION URBANA

4.° trimestre de 1921-22 y sucesivos 
Don Jaime Ignacio Salóm Villalong»,

Recaudador ejecutivo de la 1.* Zona.
de Palma de la que es Arrendatario 
D Bartolomé Mir Oalafelí.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contributivo y trimestre arriba expre
sado, se ha dictado con fecha 22 de 
Agosto de 1924 la siguiente

Pro videncia: —N o habiendo satisfecho 
D. Antonio Ferrá Majans sus descu- 
bier os que tiene con la Hacienda, ni po
dido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semo 
vientes, se acuerda la enagenación en 
pública subasta de los inmuebles per
tenecientes al expresado deudor, cuyo 
ac'o se verificará bajo mi presidencia el 
dia quince de Septiembre de 1924 y hora 
de las once siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes de su capitalización,

Notifíquesé esta providencia al deu
dor, y al acreedor o acreedores hipote
carios en su caso; y anúnciese al públi
co por medio de edictos en el Bo l e t ín  
Of l o u l  de esta provincia.

Lo que hago público por medio de¡ 
prasente anuncio; adviniendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que és
ta se celebrará en el local que ocupa 
esta Recaudación calle del Teatro Ba
lear n.° 19 bajos, y que se establecen 
las siguienies condiciones en cumpli
miento de lo dispuesto en el art.° 95 de 
la Instrucción de 26 do Abril de 1900.

1 .a Que los Dienes trabados y a cu 
ya enagenación se ha de proceder, son 
los comprendidos en la siguiente re 
lación:

Gntribu-yentes, bienes embargados^ y 
cargas preferentes conocidas

Don Antonio Ferrá Mayana, —Un» 
porción de tierra de pertenencias del 
prédio Son Llull de la Vileta, término 
municipal da esta ciudad, coya exten
sión ea ae siete áreas 99 cent!áreas y 
en élla se halla una casa construid* 
por ei adquireme, que ¡inda por E»ie 
con casa y tierra de Pedro José Pon»; 
Oeste con casa de Amonio Jaume, Sur 
con las de Miguel Qalafeil y Norte coa 
caminó de estab-ecedcres.

Dicha finca se halla inscrita al nú
mero 687 fólio 67 tomo 19 término, y 
tiene una riqueza imponible de 38 pe
setas que capitalizada al 4 p g ¡e úa 
un valor en venia de 950'00 peaetas.

La expresada finca se hada gravada 
con un censo de 200 00 poseías,

Serán posturas admisibles én la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes que asciende a la cantidad de 
500'00 pesetas, -•

2 .a Que ios deudores o sus causa- 
habientes y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las tincas 
hasta el momento de celebraras la su
basta, pagado e¡ principal, recargos o 
metas, eos as y demás ganos del pro
cedimiento,

3 .a Que loa ¡Lulos de propiedad de 
ios inmuebles es^an de manifiesto en 
esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los licitado- 
res deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4 .a Que será requisito indíspensa 
b-e par* tomar parte en la subasta, 
que ios llenadores depositen previa
mente en ‘-a mesa de la presidencia el 
5 por 1 g ael valor líquido de ios ble 
nes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematan
te en regar en ql acto la diferencia en
tre el importe del depósito constituido 
y precio de la adjudicación; y

6 .a Que sí hecha esta bó púSíetá - 
uhimarse la venta por negarse el ud- j 
judicatario a la entrega del precio del ; 
remate, se decretará ¡a pérdida del de* 
pósito, que ingresará al Tesoro.

Palma a 22 de Agosto de 1924. - El j 
Agente ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm. j 
—V.° B.°—El Arrendatario, B. Mir.

Núm, 1827
CONTRIBUCION RUSTICA

Y URBANA FISCAL

Ejercicio trimestral de 1924
D. Francisco Vefiy Riutort, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
qua ea Arrendatario Don Bartolomé 
Mir Caiafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

iostruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto, para que 
pueda llegar a conocimiento de los mls- 
cdoa que con fecha 24 de Julio de 1924 
he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado, — De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el segundo grado de 
apremio y recargo de 1U por 100 sobre 
el importe total del descubierto a los 
contribuyentes incluidos en la anterior 
relación,

Notifiquesa a los mismos esta provi 
dencla, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo ae procederá inmediatamen
te al «mbargo de todos sus bienes, se- 
ñaiando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al sefior 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva de em
bargo.»

Nombres de los Contribuyentes
Rú s t ic a

Margarita Barceló Gayá 1'85 pesetas 
Juan Barceló Mayol 3'42 
Gabriel Gosti Mayo- 0'89 
Esperanza Foneza Bonoin 0*89 
Monserraca Qalmés Nadal 4'92 
Miguel Garí Lladó 1'64 
Jrtime Garí (Negrei) 0'98 
Mateo Gayá Roise ló 1'58 
Juan Gayá Vadelf 0*88
Mateo Gomiia de Bartolomé 2*66 
Micaela Mateu Real 2*25
María Mesare Bauzá 1'23
Francisco Riutord 2*53
Juan Rosselló (Galle.) 1’03
Sebastián Barceló G*Uiá 0 14
Antonia Barceló Gayá 0'48
Francisca Ana Barceló 0*14
Guillermo Barceló del (Hostal) 0'78 
Pedrona Barceló (Bujosa) 0*41 
Esteban Bauzá Geiabert 0*34
Juan Bauzá Mayo: 0*48
Esteban B»uzá N.coku 0'48
Juan Bauzá Sansó 0*28
Teresa Bauzá Sureda 0*84
Miguel Bonet Bou 0*55
Juana María Bover R otor! 0'07 
Bartolomé Bover Parera 0*07 
Mo berraia Catalá Bansó 0‘78 
Sebastián Ferragui Mu; ar 0'28 
Tomasa Fecrer 0*55
P. Foqi Figuera 0 07
Andrés Foriez» F.guera 0 07
Miguel Fallan* Tous 0 34
Gabriel Gailard 0’07
Lorenzo Garí Nicoiau 0*61
Juan Gan Saneo 0T4
Bartolomé Garí Sastre 0*21
Juana Marta Garí 0'07
Sebastián Garí Ferrer 0*28
M guei Gaya herederos 0'41
Francisca Gayá Kosselio 0'48
Juan Gayá Juanet 0 55

IJuan Geiabort Ferragut 0'41 
Juan Geiabert Gelabert 0'21 
Pedio Gelabert Roig 0*07 
Rafael Jaume Sureda 0'07 
José Jaume LiUii U‘07
M guel Jaume (Gatxeli) 0'69
Margaría Juan Fwi 0*34

Kafánl Lzcy Gual 0*34 
Pedro José Mayol Mestre 0'14 
Mateo Maní Vadell 0*41 
Gabriel Mayol Portell 0'14 
Oristóbal Mayol de la Viuda 0'41 
Margarita Maye (Oatxeia) 0'14 
Antonia María Mestre Bauzá 0*14 
Sebastián Mestre (Recó) 0'41 
Pedro Miralies Fieras 0'48 
Damián Molí Bianch 0'68
Catalina Munar Campo 0'14 .
Podro Muntaner Gual 0'34 
Francisca Nicolau (Boye) 0'07 
Guilb. ruó N cohm (Bayo) 0*07 
Bárbara Noguera Gmard 0'61 
M’guel O.iver 0*21
María Riutort Carbonell 0'61 
Jaime Rosselló Bavell 0'78 
Jorge Rosselló Gual 0'68 
Juan Rosselló Prohena 0*07 
María Sagraras Sampol 0'07 
Margarita Sansó Bover 0*28 
Rafael Sansó (Rumbante) 0'41 
Margarita Saneó Sane 0 34 
Juana María Sastre Mayol 0'41 
Sebastián Sastre (Fuste) 0*14 
Luis Sastre (Oamplioeh) 0*55 
Juane. María Soler Bover 0*14 
Rufaei Torrello Vaüespir 0*68 
Damián Trota: 0'14

. Ur b a n a  f is c a l
Antonio Gayá Boaselló 1*12 
Antonia Maiía Bauzá Barceló 0'61 
Andrés Bover Sastre 0'67
Antonio Bauzá Barceló O'b7 
Guillermo Bover Manar 0'72 
Cacalina Sastre Compañy 0'61 
José Riera 0'45

Asi pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3 ° y 4,0 del 
articulo 142 de 1* Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los punios ae cosium- 
bre, firmando el Sr, Alcalde el duplíca
lo de las cédulas de notificación con dos 
testigos designados por el mismo para 
que surtan los oportunos efectos,

San Juan 11 le Agosto de 1924,-—El 
Recaudador Ejecutivo, Franc’eco Veñy, 
—V.® B.°—El Arrendatario, B. Mir,

Num, 1895
CONTRIBUCION TRANSPORTE

Año trimestral de 1924
D. Jaime Ignacio Salóm Vi-ialooga, 

Ageme Ejecutivo de 1* 1.a Zona de 
Paima de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mir Caiafell,
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por aébitos ael citado 
concepto correspondientes al expresa
do período, se encuentran coa»prend¡- 
dos los deudores que » continuación se 
relacionan, sin que conste tengan en 
ehta localidad persona que ¡os repre
sente, por lo qua expongo el presente 
Eiictopara que pueda llegar a cono
cimiento de los mismos qua con fecha 
2 de Julio de 1924, he dictado 1» sí* 
guien e

Providencia:—Do conformidad con 
lo dispuesto en el artícu o 66 de la Ins* 
truedión de 26 de Abril de 1900 decl** 
ro iacursos en l 2,® grado de apremio 
y recargo de 10 por 100 sobre el i®’ 
porto total ael descubierto a los contri* 
buyentes incluidos en la anterior reU' 
ción. Notifíquese a ios contribuyentes 
esta provilenci», a fin de que puedan 
satisfacer eus déb.tos durante ei pl»®0 
de 24 huías, adv ruén joles que de n° 
verficario se procederá mmedíat*' 
mente al embargo de todos sus bienes 
señalándose ai efecto las fincas qu* 
han de ser obje o de ejecución y se eX' 
pedirán los oportunos mandamiento8 
ai 8r, Registrador de 1» Propiedad d6* 
partido para la anotación preventiv* 
del embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Miguel Pous Roig, Palma, 1*25 p*^* 
José Ribas Marti, id., 125'00 Id. 
Juan Gontreras, id., 37'50 id.
Palma 22 Agosto de 1924.—El AgoO' 

te, Jaime Ignacio Salóm.— V.® 
Arrendatario, Bartolomé Mir,
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